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REGLAMENTO DE LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE DEL ESTADO DE 
MEXICO, EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
 
TEXTO ORIGINAL. 
 
Reglamento publicado en la Sección Tercera de la Gaceta del Gobierno del 
Estado de México, el miércoles 19 de agosto de 1992. 
 
LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA, Gobernador Constitucional del Estado, con 
fundamento en lo establecido por la fracción X del artículo 89 de la Constitución 
Política Local, y 
 
C O N S I D E R A N D O. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Protección al Ambiente del 
Estado de México, el desarrollo del procedimiento para la evaluación de las 
manifestaciones de impacto y riesgo ambiental corresponde al Ejecutivo del 
Estado, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
 
REGLAMENTO DE LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE DEL ESTADO DE 
MEXICO, EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
 
 
CAPITULO I 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1°.- El presente ordenamiento es de observancia general en el territorio 
del Estado de México y tiene por objeto proveer en la esfera administrativa, al 
cumplimiento de la Ley de Protección al Ambiente en materia de impacto y riesgo 
ambiental. 
 
Artículo 2°.- La aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo del Estado por 
conducto de la Secretaría de Ecología, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras autoridades, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
 
Artículo 3°.- Para los efectos de la aplicación y observancia de las disposiciones 
contenidas en este Reglamento, se deberá entender por: 
 
Estudio de riesgo.- Documento mediante el cual se da a conocer, con base en un 
análisis de las acciones proyectadas para el desarrollo y operación de una obra o 
la realización de una actividad, el daño potencial que dichas obras o actividades 
representen para la población, sus bienes y el ambiente en general, así como las 
medidas técnicas de seguridad y operación, preventivas y correctivas, tendientes a 
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evitar, mitigar, minimizar o controlar dichos daños en caso de un posible 
accidente, durante la ejecución y operación de la obra o actividad de que se trate. 
 
Evaluación del impacto ambiental.- Acto de autoridad que consiste en valorar las 
modificaciones que la realización de alguna obra o actividad puede producir en el 
ambiente. 
 
Informe preventivo.- Documento mediante el cual se da a conocer la descripción 
generalizada de alguna obra o actividad y del sitio en que se pretende desarrollar, 
las sustancias, elementos y productos que vayan a emplearse y a generarse en su 
realización y los procedimientos para el uso y disposición final de los mismos. 
 
Ley.- Ley de Protección al Ambiente del Estado de México. 
 
Manifestación de impacto ambiental.- Documento mediante el cual se da a 
conocer, con base en estudios de investigación; así como el análisis de las 
acciones proyectadas para el desarrollo y operación de una obra o la realización 
de una actividad, la modificación significativa y potencial del ambiente, que 
generaría dicha obra o actividad, así como las medidas de prevención y mitigación 
tendientes a evitarlo. 
 
Medidas de prevención y mitigación.- Conjunto de disposiciones y acciones 
anticipadas, que tienen por objeto evitar o reducir los impactos ambientales que 
pudieran ocurrir en cualquier etapa del desarrollo de una obra o actividad. 
 
Medidas técnicas de seguridad y de operación.- Conjunto de disposiciones y 
acciones anticipadas, que tienen por objeto evitar, mitigar, minimizar o controlar, 
los posibles daños ambientales que se deriven de un accidente. 
 
Obra o actividad riesgosa.- Las que por su naturaleza, tipo de materiales y 
sustancias que emplea o genera o por los procesos que utiliza, de presentarse un 
accidente o un suceso eventual no previsto, independientemente de sus causas, 
pone en peligro la integridad de los ecosistemas y de la población existentes en la 
zona en donde se ubica o de sus alrededores. 
 
Reglamento.- Reglamento de la Ley de Protección al Ambiente del Estado de 
México en Materia de Impacto y Riesgo Ambiental. 
 
Riesgo Ambiental.- Daño potencial a la población, sus bienes y al ambiente, 
derivado de actividades humanas o fenómenos naturales en caso de presentarse 
un accidente o un evento extraordinario. 
 
Secretaría. - La Secretaría de ecología. 
 
Artículo 4°.- En materia de impacto y riesgo ambiental compete a la Secretaría: 
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I. Evaluar el impacto y riesgo ambiental de las obras y actividades, públicas o 
privadas, a que se refiere el artículo 5° y 24 del Reglamento y autorizar su 
realización cuando proceda en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
II. Promover ante las autoridades competentes, la realización de estudios de 
impacto y riesgo ambiental, previos al otorgamiento de permisos, autorizaciones y 
concesiones para realizar obras y actividades, independientemente de su 
naturaleza, cuando existan elementos que permitan prever deterioro de 
ecosistemas o del ambiente; 
 
III. Establecer el procedimiento administrativo para la consulta pública de los 
expedientes de evaluación del impacto y riesgo ambiental que sean de su 
competencia: 
 
IV. Expedir y difundir los instructivos necesarios para la debida observancia del 
Reglamento y gestionar su publicación en la Gaceta del Gobierno del Estado, en 
su caso; 
 
V. Llevar el registro y control de los prestadores de servicios que realicen estudios 
de impacto y riesgo ambiental, y determinar los requisitos y procedimientos de 
carácter técnico y administrativo que éstos deberán satisfacer para su Inscripción 
en dicho registro; 
 
VI. Prestar asistencia técnica a las autoridades del Estado y de los Municipios que 
requieran elaborar estudios de impacto y de riesgo ambiental; 
 
VII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley y del Reglamento, la 
observancia de las resoluciones, autorizaciones y dictámenes que emita e imponer 
sanciones, las medidas de prevención y mitigación y las medidas de seguridad y 
operación previstas en las disposiciones legales aplicables; 
 
VIII. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación con las autoridades federales 
y municipales, así como con personas físicas o morales de carácter privado, 
respecto a las materias que contempla el presente Reglamento, y 
 
IX. Las demás previstas en la Ley, el Reglamento y en otras disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 5°.- Deberán contar con autorización previa de la Secretaría, en materia 
de impacto y riesgo ambiental, las personas físicas o morales que pretendan 
realizar obras o actividades, sean públicas o privadas, que puedan causar 
deterioro ambiental, desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
señaladas en la Ley, sus Reglamentos y en las normas técnicas y criterios que 
emita la federación o la propia Secretaría. 
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Artículo 6°.- Para efectos del artículo anterior, son obras y actividades que para su 
autorización deberán sujetarse al procedimiento de evaluación del impacto 
ambiental y en su caso, al de riesgo ambiéntales siguientes: 
 
I. Establecimiento, operación y ampliación de industrias de competencia estatal; 
 
II. Parques industriales, clubes deportivos, estadios, centros comerciales, 
panteones, rastros y centrales de abasto; 
 
III. La obra pública estatal y municipal que se pretenda realizar en zonas rurales o 
fuera de las delimitadas como urbanas por los programas de desarrollo urbano y 
las declaratorias de uso del suelo correspondientes; 
 
IV. Caminos y vialidades, cuando se tenga contemplado el tránsito de vehículos 
automotores; 
 
V. Desarrollos turísticos estatales y municipales; 
 
VI. Instalación y operación de centros de confinamiento o de tratamiento de 
residuos hospitalarios e industriales de competencia del Estado; 
 
VII. Instalación y operación de estaciones de transferencia, plantas de tratamiento 
y sitios para la disposición final de los residuos sólidos municipales; 
 
VIII. Fraccionamientos, unidades habitacionales y nuevos centros de población; 
 
IX. Aprovechamiento de los minerales o sustancias que constituyan depósitos de 
naturaleza semejante a los componentes de los terrenos, tales como rocas o 
productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de 
materiales para la construcción u ornamento; 
 
X. Las que pretendan realizarse dentro de las áreas naturales protegidas 
competencia del Estado; 
 
Xl. Las que se trasladen de la Federación al Estado mediante acuerdos y 
convenios de coordinación, así como aquéllas que a criterio de los municipios se 
requieran evaluar para efecto de evitar deterioro ambiental, y 
 
XlI. Las demás que determine la Secretaría. 
 
Artículo 7°.- Los municipios podrán asumir atribuciones de la Secretaría en materia 
de impacto y riesgo ambiental, mediante la celebración de convenios de 
coordinación. 
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Independientemente de lo dispuesto en el párrafo anterior, las autoridades 
municipales podrán desempeñarse como coadyuvantes de la Secretaría a efecto 
de lograr la debida observancia de la Ley y de este Reglamento. 
 
 
CAPITULO ll 
 
DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DEL IMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL 
 
Artículo 8°.- Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 5°, del 
Reglamento, en forma previa a la realización de la obra o actividad de que se 
trate, el interesado o su representante legal, deberá presentar ante la Secretaría la 
solicitud correspondiente, anexando un informe preventivo en el que se precisen 
los datos que permitan identificar el tipo de obra o actividad que pretende 
desarrollar. 
 
Artículo 9º.- Una vez recibida por la Secretaría la documentación a que se refiere 
el artículo anterior, procederá a determinar, dentro del plazo de quince días 
hábiles, si la obra o actividad de que se trate requiere de la presentación de 
manifestación de impacto ambiental y en su caso, del estudio de riesgo 
correspondiente. 
 
De no requerirse la presentación de manifestación de impacto ambiental, ni del 
estudio de riesgo, la Secretaría lo comunicará al interesado dentro del plazo que 
marca el párrafo anterior. 
 
Artículo 10.- De determinar la Secretaría que es procedente la presentación de la 
manifestación de impacto ambiental y en su caso, del estudio de riesgo, lo hará 
del conocimiento del interesado por vía de notificación personal, concediéndole el 
plazo que estime pertinente para su presentación. 
 
Artículo 11.- Las obras y actividades definidas como riesgosas en este 
Reglamento, para su autorización, requerirán que previamente la Secretaría 
evalúe el estudio de riesgo correspondiente. 
 
Artículo 12.- Recibida la manifestación de impacto ambiental y el estudio de 
riesgo, de ser procedente, la Secretaría realizará el análisis de la información 
proporcionada por el interesado y de ajustarse a los requisitos previstos en este 
Reglamento, procederá a dictar la resolución correspondiente en un plazo que no 
deberá exceder de sesenta días hábiles, mismo que podrá ampliarse hasta treinta 
días más, sólo en aquellos casos en que la resolución dependa de la opinión de 
otros organismos o autoridades, o que se haya requerido información adicional al 
interesado. 
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Artículo 13.- De estimarlo necesario, la Secretaría podrá requerir al interesado 
mediante notificación personal, por una sola vez, la presentación de información 
complementaria que le permita evaluar adecuadamente los impactos y los riesgos 
que se puedan derivar de la realización de las obras o actividades, teniendo el 
solicitante un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se 
haya realizado la notificación señalada, para desahogar el requerimiento a que se 
refiere este párrafo. 
 
De no presentar el interesado la información adicional que le requiera la Secretaría 
dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, procederá desechar de plano la 
solicitud de autorización. 
 
Artículo 14.- El informe preventivo a q (sic) se refiere el artículo 8º. del 
Reglamento, se deberá elaborar conforme a los instructivos que para ese efecto 
expida la Secretaría y deberá contener como mínimo la siguiente información: 
 
I. Datos generales de quien pretenda realizar la obra o actividad proyectada o en 
su caso, de quien hubiere ejecutado los proyectos o estudios previos 
correspondientes; 
 
Il. Descripción de la obra o actividad proyectada y del sitio en donde se pretende 
desarrollar, y 
 
III. Descripción de las sustancias o productos que vayan a emplearse en la 
ejecución de la obra o actividad proyectada y los que en su caso, vayan a 
obtenerse o a generarse como resultado de dicha obra o actividad, incluyendo 
emisiones a la atmósfera, descargas de aguas residuales y tipo de residuos y 
procedimientos para su disposición final. 
 
Artículo 15.- La manifestación de impacto ambiental, en relación con el proyecto 
de obra o actividad de que se trate, deberá contener como mínimo la siguiente 
información: 
 
I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad y domicilio de quien 
pretenda llevar a cabo la obra o actividad objeto de la manifestación; 
 
II. Descripción de la obra o actividad proyectada, desde la etapa de selección del 
sitio; la superficie de terreno requerido: el programa de construcción, montaje de 
instalaciones y operación correspondiente; el tipo de actividad, volúmenes de 
producción previstos e inversiones necesarias; la clase y cantidad de recursos 
naturales que habrán de aprovecharse, tanto en la etapa de construcción como en 
la operación de la obra o el desarrollo de la actividad; el programa para el manejo 
de residuos, tanto en la construcción y montaje como durante la operación o 
desarrollo de la obra o actividad y el programa para el abandono de las obras o el 
cese de las actividades; 
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III. Aspectos generales del medio natural y socioeconómico del área donde 
pretenda desarrollarse la obra o actividad; 
 
IV. Vinculación con las normas y regulaciones sobre el uso del suelo del área 
correspondiente; 
 
V. Identificación y descripción de los impactos ambientales que ocasionaría la 
ejecución del proyecto o actividad en sus distintas etapas, y 
 
VI. Medidas de prevención y mitigación para los impactos ambientales 
identificados en cada una de las etapas. 
 
Artículo 16.- El estudio de riesgo, en relación con el proyecto de obra o actividad 
de que se trate, deberá contener como mínimo la siguiente información: 
 
I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad y domicilio de quien 
pretenda llevar a cabo la obra o actividad del estudio; 
 
II. Propiedades de las materias primas, productos y subproductos utilizados en la 
obra o actividad; 
 
III. Características de operación y antecedentes de riesgo de la obra o actividad; 
 
IV. Identificación y jerarquización de los riesgos ambientales de la obra o actividad; 
 
V. Definición de áreas de protección y medidas de seguridad y operación; 
 
VI. Descripción de los riesgos potenciales de accidentes ambientales en cada 
etapa de la obra o actividad; 
 
VII. Información sobre el diseño de los sistemas de prevención y control de 
accidentes; 
 
VIII. Información sobre el análisis y evaluación de los riesgos de la obra o 
actividad; 
 
IX. Determinación de las áreas potencialmente afectadas, en caso de accidentes, 
y 
 
X. Información sobre los planes de emergencia y auditorías de seguridad. 
 
Artículo 17.- En la resolución que dicte la Secretaría podrá autorizarse la ejecución 
de la obra o la realización de la actividad, en los términos solicitados; negarse 
dicha autorización u otorgarse de manera condicionada a la modificación del 
proyecto de obra o actividad, a fin de que se eviten o atenúen los impactos 
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ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la operación normal y 
aun en caso de accidente. 
 
Cuando se trate de autorizaciones condicionadas, la propia Secretaría señalará 
los requerimientos que deberán observarse para la ejecución de la obra o la 
realización de la actividad prevista. 
 
Artículo 18.- En la evaluación de toda manifestación de impacto ambiental y de los 
estudios de riesgo, se considerarán entre otros los siguientes elementos: 
 
I. El reordenamiento ambiental; 
 
II. Las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas y sus programas de manejo; 
 
III. Los criterios ecológicos para la protección y aprovechamiento racional de los 
elementos naturales y para la protección al ambiente; 
 
IV. La regulación ecológica y ambiental de los asentamientos humanos, y 
 
V. Lo dispuesto en la Ley y sus Reglamentos, en las Normas Técnicas vigentes y 
en las demás disposiciones complementarias. 
 
Artículo 19.- Para la evaluación de la manifestación de impacto ambiental de obras 
o actividades que por sus características se haga necesaria la intervención de 
otras dependencias o entidades de la administración pública, la Secretaría podrá 
solicitar a éstas la formulación de un dictamen técnico al respecto. 
 
Artículo 20.- La Secretaría, determinará y publicará en la Gaceta del Gobierno del 
Estado, los listados de las obras y actividades que deban considerarse riesgosas y 
que para obtener la autorización a que se refiere el artículo 5°. del Reglamento, 
estarán sujetas a la presentación de un estudio de riesgo. 
 
Artículo 21.- Todo interesado que desista de ejecutar una obra o realizar una 
actividad sujeta a autorización de impacto ambiental, deberá comunicarlo a la 
Secretaría en los siguientes términos: 
 
I. Durante el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, antes de que se 
le haya notificado la autorización correspondiente, y 
 
II. Al momento de suspender la ejecución de la obra o realización de una actividad 
si ya se hubiere otorgado la autorización respectiva, en este caso, se deberán 
adoptar las medidas que determine la Secretaría a efecto de que no se produzcan 
alteraciones nocivas al equilibrio ecológico al ambiente. 
 
Artículo 22.- Si con anterioridad a la notificación de la resolución a que se refiere el 
artículo 12 de este Reglamento, se presentan cambios en el proyecto descrito en 
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la manifestación de impacto ambiental o en el estudio de riesgo, de ser 
procedente, el interesado deberá comunicarlo a la Secretaría para que ésta 
determine si procede o no la formulación de una nueva manifestación de impacto 
ambiental o de un nuevo estudio de riesgo. 
 
La Secretaría comunicará dicha resolución mediante notificación personal, dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción del comunicado 
correspondiente. 
 
Artículo 23.- En los casos en que habiéndose otorgado autorización, llegaren a 
presentarse causas superveniente (sic) de impacto ambiental o riesgos no 
previstos en las manifestaciones o en los estudios de riesgo formulados por los 
interesados. La Secretaría podrá evaluar nuevamente, en cualquier tiempo, el 
impacto y riesgo ambiental y podrá requerir al interesado la información adicional 
que fuere necesaria. 
 
En tal caso, la Secretaría podrá confirmar la autorización, modificarla, 
condicionarla, suspenderla o revocarla si estuviere en riesgo el equilibrio ecológico 
o se pudieran producir o se produjeran alteraciones graves al ambiente. 
 
 
CAPITULO III 
 
DEL IMPACTO AMBIENTAL EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS DE 
INTERES DEL ESTADO 
 
Artículo 24.- Las personas físicas o morales que pretendan realizar actividades de 
exploración, explotación o aprovechamiento de recursos naturales, o bien de 
repoblamiento, traslocación, recuperación, trasplante o siembra de especies de 
flora o fauna, silvestre o acuática, en Areas Naturales Protegidas de interés del 
Estado, deberán contar con autorización previa de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental, cuando conforme a las declaratorias respectivas corresponda a 
la misma la conservación, administración, desarrollo o vigilancia de las áreas de 
que se trate. 
 
Artículo 25.- Los interesados en obtener la autorización a que se refiere el artículo 
anterior, en forma previa a la realización de la actividad de que se trate, 
presentarán a la Secretaría una manifestación de impacto ambiental, de acuerdo a 
los instructivos que al efecto se expidan. 
 
Artículo 26.- La Secretaría evaluará la manifestación de impacto ambiental y 
dentro de los sesenta días hábiles siguientes a su presentación emitirá la 
resolución correspondiente. 
 
 
CAPITULO IV 
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DE LA CONSULTA DE LOS EXPEDIENTES DE EVALUACION DE IMPACTO Y 
RIESGO AMBIENTAL 
 
Artículo 27.- Presentada la manifestación de impacto ambiental y satisfechos los 
requerimientos de información que en su caso se hubieren exigido, se publicará un 
aviso de la presentación de la manifestación de que se trate. Los gastos que se 
causen por dicha publicación serán pagados por quien solicitó la evaluación de 
impacto ambiental correspondiente. 
 
Una vez integrado el expediente y realizada la publicación a que se refiere el 
párrafo anterior, éste quedará a disposición del público para su consulta. 
 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo se entenderá por expediente la 
documentación consistente en la manifestación de impacto ambiental, el estudio 
de riesgo de haberse requerido, la información adicional que en su caso se 
hubiere presentado y la resolución de la Secretaría en la que se comunique la 
evaluación respectiva. 
 
Artículo 28.- Los interesados en obtener alguna autorización en materia de 
impacto y riesgo ambiental, podrán solicitar que se mantenga en reserva la 
información que haya sido integrada al expediente, y que de hacerse pública, 
pudiera afectar derechos de propiedad industrial o intereses lícitos de naturaleza 
mercantil. 
 
La Secretaría podrá requerir a los interesados que justifiquen la titularidad de los 
derechos de propiedad industrial o intereses lícitos mercantiles invocados para 
mantener en reserva confidencial información que haya sido integrada al 
expediente. 
 
Artículo 29.- La consulta de los expedientes podrá realizarse previa identificación 
del Interesado, en horas y días hábiles, en el local que para dicho efecto 
establezca la Secretaría. 
 
 
CAPITULO V 
 
DE LA DENUNCIA CIUDADANA 
 
Artículo 30.- Cualquier persona que considere que en la realización de obras o 
actividades que se lleven a cabo se excedan los límites y condiciones establecidas 
en la Ley y demás disposiciones complementarías emitidas para la protección al 
ambiente, lo hará del conocimiento de la Secretaría y ésta requerirá a quienes 
lleven a cabo dicha obra o actividad, en caso de Juzgarlo necesario, la 
presentación de una manifestación de impacto ambiental o del estudio de riesgo 
respecto de tales obras o actividades. 
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En la denuncia correspondiente se señalarán los datos de identificación del 
denunciante, así como la información que permita localizar el lugar en que se 
ejecute o lleve a cabo la obra o actividad, exponiendo las razones que soporten la 
denuncia. 
 
Artículo 31.- Recibida la denuncia a que se refiere el artículo anterior y calificada 
como procedente por parte de la Secretaría, se hará del conocimiento del 
supuesto infractor, requiriéndosele para que en un plazo no mayor de quince días 
hábiles, contados a partir de la notificación correspondiente, manifieste lo que a su 
derecho convenga. 
 
La Secretaría podrá llevar a cabo las verificaciones y diligencias que juzgue 
pertinentes, así como requerir a quienes realizan la obra o actividad materia de la 
denuncia para que presenten un informe al respecto. 
 
La Secretaría analizará el Informe previsto en el párrafo anterior y en un plazo no 
mayor de treinta días hábiles, comunicará a la persona contra la cual se presentó 
la denuncia, la resolución correspondiente. 
 
En tanto la Secretaría notifica dicha resolución, previa audiencia de los 
interesados, podrá ordenar como medida de seguridad la suspensión de la 
ejecución de la obra o actividad denunciada cuando exista riesgo ambiental, de 
desequilibro ecológico, de contaminación con repercusiones para los ecosistemas 
o sus componentes, la salud pública, o bien se generen afecciones al ambiente, 
independientemente de las sanciones administrativas que procedan. 
 
Artículo 32.- Cuando por cualquier causa no se lleve a cabo una obra o actividad 
en los términos de la autorización otorgada en materia de impacto y riesgo 
ambiental, la Secretaría ordenará la suspensión de la ejecución de la obra o 
actividad de que se trate, procediendo a evaluar las causas y consecuencias del 
incumplimiento y en su caso, a imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, sin perjuicio de otras acciones legales que procedan. 
 
 
CAPITULO VI 
 
DEL REGISTRO Y CONTROL DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS EN 
MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
 
Artículo 33.- La Secretaría establecerá un registro y control estatal al que deberán 
inscribirse los prestadores de servicios que realicen estudios de impacto y riesgo 
ambiental. 
 
Artículo 34.- Para los efectos del artículo anterior, las personas interesadas, ya 
sean físicas o morales, podrán Inscribirse en dicho registro, mediante solicitud que 
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deberán presentar por escrito ante la Secretaría, aportando la información y 
documentos siguientes: 
 
I. Datos generales del interesado; 
 
II. Capacidad legal del solicitante; 
 
III. Acreditación de experiencia y capacidad técnica para la realización de estudios 
de impacto y riesgo ambiental, y 
 
IV. Los demás documentos e información que en su caso requiera la Secretaría. 
 
La Secretaría tendrá la facultad para practicar en cualquier momento, las 
investigaciones que considere pertinentes para verificar la capacidad y aptitud de 
los prestadores de servicios para realizar las manifestaciones de impacto 
ambiental y los estudios de riesgo a que se refiere la Ley y el Reglamento. 
 
Artículo 35.- La Secretaría, dentro de un término que no excederá de quince días 
hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, resolverá sobre 
la inscripción en el registro del prestador de servicios de que se trate. 
 
Artículo 36.- La vigencia del registro será por un año, prorrogable mientras el 
interesado cumpla con las condiciones previstas en el Reglamento, reservándose 
la Secretaría la facultad de suspenderlo o cancelarlo. 
 
Artículo 37.- Son causas de suspensión del registro a que se refiere el presente 
Reglamento, las siguientes: 
 
l. se negare el prestador del servicio, injustificadamente, a dar las facilidades 
necesarias a la Secretaría, para que ésta ejerza sus funciones de verificación a 
que se refiere el último párrafo del artículo 34 del Reglamento, y 
 
II. Deje de reunir alguno de los requisitos necesarios para estar registrado. 
 
Artículo 38.- Son causas de cancelación de dicho registro las siguientes: 
 
l. Que la información que hubiere proporcionado el prestador del servicio para su 
inscripción en el registro sea falsa o notoriamente incorrecta; 
 
II. se incluya información falsa o incorrecta en las manifestaciones de impacto 
ambiental o en los estudios de riesgo que realicen; 
 
III. se le declare incapacitado legalmente al prestador del servicio, para ejercer la 
profesión que desempeñe; 
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IV. Por presentar de tal manera la información de las manifestaciones de impacto 
ambiental y de los estudios de riesgo que realicen, que se induzca a la autoridad 
competente a error o incorrecta apreciación en la evaluación correspondiente, y 
 
V. Reincida el prestador del servicio en alguna de las causales de suspensión, 
señaladas en el artículo 37 de este Reglamento. 
 
Artículo 39.- Las personas inscritas en el registro, deberán comunicar en cualquier 
tiempo a la Secretaría las modificaciones relativas a su capacidad técnica. 
 
Artículo 40.- Es requisito indispensable para que la Secretaría proceda a evaluar 
manifestaciones de impacto ambiental y estudios de riesgo, que los mismos hayan 
sido elaborados por personas que acrediten estar inscritas en el registro a que se 
refiere el presente Reglamento. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría podrá requerir a los prestadores 
de servicios registrados, ratifiquen que los estudios de impacto y riesgo ambiental 
que se presentaron para la obtención de alguna autorización, fueron elaborados 
por ellos. 
 
 
CAPITULO VII 
 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
Artículo 41.- La Secretaría podrá resolver, cuando se declare alguna zona como 
critica; se presenten emergencias o contingencias ambientales, o existan riesgos 
de daños a la población o al ambiente, la suspensión, provisional o definitiva, de 
los efectos de las autorizaciones de impacto y riesgo ambiental que haya 
expedido. 
 
La referida medida de segundad podrá levantarse cuando se hubieren superado o 
corregido las condiciones adversas señaladas en el párrafo anterior. 
 
 
CAPITULO VIII 
 
INSPECClON Y VIGILANCIA 
 
Artículo 42.- La Secretaría podrá ordenar la realización de visitas de inspección 
para verificar el cumplimiento de la Ley, del Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, en los términos que establece el capítulo I del Título Sexto de la Ley. 
 
Artículo 43.- En uso de sus facultades de inspección y vigilancia, la Secretaría 
podrá verificar en cualquier momento que la obra o actividad de que se trate se 
realice o se haya realizado de conformidad con lo que disponga la autorización 
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respectiva, los ordenamientos legales y reglamentarios y las normas técnicas 
aplicables. 
 
 
CAPITULO IX 
 
SANCIONES 
 
Artículo 44.- Las infracciones de carácter administrativo a los preceptos de la Ley y 
al presente Reglamento, serán sancionadas por la Secretaría en términos del 
Capítulo III del Título Sexto de la Ley. 
 
Artículo 45.- Cuando proceda la clausura temporal o definitiva, parcial o total, 
como sanción, el personal comisionado para ejecutarla procederá a levantar acta 
detallada de la diligencia, siguiendo para ello los lineamientos generales 
establecidos para las inspecciones. 
 
Subsanadas las deficiencias o irregularidades que se hubieren cometido, se podrá 
levantar la clausura que se haya impuesto. 
 
Artículo 46.- Cuando la gravedad de la infracción lo amerite, la Secretaría 
promoverá la suspensión, revocación o cancelación de concesiones, permisos, 
licencias y en general de toda autorización, diversa de la de impacto y riesgo 
ambiental, que haya sido otorgada para la realización de las obras y actividades a 
que se refiere este Reglamento, cuando hayan dado lugar a infracción de las 
disposiciones de la Ley y del propio Reglamento. 
 
Artículo 47.- Si una vez impuestas las sanciones a que se refiere la Ley y vencido 
el plazo concedido para subsanar la o las infracciones cometidas, resultare que 
éstas subsisten, podrán imponerse multas por cada día que transcurra sin 
obedecer el mandato, sin que el total de las mismas exceda de veinte mil días de 
salario mínimo vigente en el Estado dentro de la zona económica de que se trate 
al momento de imponerlas. 
 
En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces el 
monto originalmente impuesto, sin exceder el máximo permitido. 
 
Artículo 48.- La violación a las disposiciones de la Ley y de este Reglamento, en 
materia de impacto y riesgo ambiental, que se realicen en casos de contingencia 
ambiental o en zonas declaradas como criticas, serán sancionadas como 
infracciones graves. 
 
 
CAPITULO X 
 
RECURSOS 
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Artículo 49.- El recurso en contra de los actos de aplicación del presente 
Reglamento se interpondrá y resolverá de acuerdo con lo dispuesto en el Título 
Sexto, Capítulo IV de la Ley. 
 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan 
a lo dispuesto por el presente Reglamento. 
 
TERCERO.- La Secretaría expedirá los formatos, instructivos y manuales que 
sean necesarios para el cumplimiento de las disposiciones del presente 
Reglamento. 
 
CUARTO.- En los casos de obras o actividades que se estén realizando al 
momento de iniciarse la vigencia del presente ordenamiento, siempre que se trate 
de las comprendidas en el artículo 5°. del mismo, la Secretaría podrá requerir a 
quienes les pertenezcan o lleven a cabo, para que presenten la manifestación de 
impacto ambiental y el estudio de riesgo, de ser procedente, dentro de un plazo no 
mayor a treinta días hábiles contados a partir de la fecha de notificación del 
requerimiento respectivo. 
 
Presentada la manifestación de impacto ambiental y el estudio de riesgo, de ser 
procedente, y en su caso, satisfechos los requerimientos de información adicional 
que se hubieren efectuado, la Secretaría procederá a la evaluación 
correspondiente. En la resolución que formule, identificará y evaluará los impactos 
ambientales adversos que se ocasionen y señalará las medidas de prevención y 
mitigación y las medidas técnicas de seguridad y operación que deban llevarse a 
cabo para prevenir, reducir y abatir los impactos y riesgos que se puedan producir 
o que se estén generando. 
 
QUINTO.- En tanto se expide el listado de obras y actividades riesgosas a que se 
refiere este Reglamento, la Secretaría podrá requerir la presentación del estudio 
de riesgo a aquellas que según su criterio se encuentren contempladas en la 
definición que al respecto establece el propio Reglamento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Toluca de Lerdo. Méx., a 
los 31 días del mes de julio de mil novecientos noventa y dos. 
 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
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LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. HUMBERTO LIRA MORA 
 
EL SECRETARIO DE ECOLOGÍA 
ING. AGUSTÍN GASCA PLIEGO 
 


